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¿Sy NOTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Z L, Oscar Luis Herrera Muñoz, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSRODECA S.A.; CEDO, a favor de la señora Alexandra Margot 

Pacheco Pacheco, una (1) ACCION, de un valor de UN dólar, de un total de Una (1) 

Acción que poseo en dicha compañía. 

CEDENTE: Oscar Luis Herrera Muñoz, Cédula Ciudadanía no. 170805957-9 

CESIONARIO: Alexandra Margot Pacheco Pacheco, Cédula Ciudadanía no. 

050177616-5 

Número y valor de la acción CEDIDA: una, de un valor de UN DÓLAR. 

Se servirá proceder a inscribir esta CESION, en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRODECA S.A. 

OSCAR  HEENEÍA 

Oscar Luis Herrera Muñoz 

C.CN: 15080910799 

CEDENTE 

  
A AS alo 
codo > 

Alexandra Margot Pacheco Pacheco 

L 

C.ON:oso1776€7-5 

CESIONARIA 

  

Quito, 26 de Enero del 2015
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D.S. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS: En la 

ciudad de Sangolquí. cabecera cantonal de Rumiñahui, Provincia de 

Pichincha hoy LUNES VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

QUINCE, a las diecisiete horas, ante mi, doctor Marcelo Pazmiño 

Ballesteros. Notario Público Tercero del Cantón Rumiñahui. de 

conformidad con lo dispuesto en el Numeral Tercero y Noveno del Articulo 

Dieciocho de la Ley Notarial vigente, comparece al presente 

DOCUMENTO DE NOTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 

sobre cuyo contenido esta notaria no asume ninguna responsabilidad: el 

señor OSCAR LUIS HERRERA MUÑOZ, de estado civil casado. pero con 

disolución de la sociedad conyugal según documento que se adjunta como 

habilitante, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de 

ciudadanía número 170805957-9; y la señora ALEXANDRA MARGOT 

PACHECO PACHECO, ecuatoriana. mayor de edad. portadora de la 

cédula de ciudadania número 050177616-3, de estado civil casada pero con 

disolución de la sociedad conyugal según documento que se adjunta como 

habilitante: con la finalidad de reconocer su firma y rubrica, previa las 

formalidades de estilo. advertido de las penas de perjurio, por falso 

testimonio y de la obligación que tiene de decir la verdad libre y 

voluntariamente declara que la firma y rubrica donde se lee, “OSCAR 

HERRERA” “ALEXANDRA PACHECO”: la reconoce como suya y la 

utiliza en todos sus actos públicos como privadas. siendo similares a las que 

constan en sus cédulas de ciudadanía, firmando conmigo en unidad de acto 

lo cual doy fe.- Se archiva copia.- 

FIR.-



  

4 MAN.- 

  

3 oscar HERRERA 

4 SR, OSCAR LUIS HERRERA MUÑOZ. 

Ñ CC. 1?0805757-9 

6 j 3 
g SRA. ALEXANDRA MARGOT PACHECO PACHECO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
ía Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

5 Ñ . Kuntlficación y adalción 

Es . o. SE paga e, po 

¡RE BLICA DEL ECUAD OR MEF GINA 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

"INSCRIPCION DE, MATRIMONIO ? Tomo An. 

EN voncnnnnss Q UITO annarencaroncananasonnodo provinciá de ... PICHINCHA ia 

eos. SEPTIEMBRE inci. de mil novecientos NOVENTA" Y OCHO, 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : OI0AR LUIS HERE O nacido en 

      

    
      

           

  

   
      

  

    

ml JUN MO de 19.2.4de nacionalidad coo ROATORIAN A ccccccnnnaos de 

profesión ....... DO con Cédula N? 1.70805.957r9 domiciliado en ........ QUITO honres pronern reee d 

iio MANUEL HERRERA nanconccnincicocccnnnórceons pass 

; NOMBRES Y APELLIDOS DE LA NENE prue 

ET A encsroossscsss» Hacida en ... QUITO=PICHINCHA , escaña 1e caracas 

de 19 /7,)., de nacionalidad de profesión ERRADA PARTICULARn 

Cédula 584 E SO dr mo. «, domiciliada en .. , de estado anterior .. DIVORCIADA <.0ooooos 

LUGAR DEL MATRIMONIO: 

  

     En este matrimonj jeron U Su... hijo... .....     
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RAL DE 
CEDULACIÓN 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2012 | 

| | 
  

COPIADORA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

  

000006476542 

 



     

  

    
   

    
   

¡ RAZON: Por sentencia del JUEZ'SEXTO DE LO CIVÍ EEE A-Quito; 8 de diciembre del 2010 se declara... 
o DISUELTA. LA SOCIEDAD CONYUGAL: exi : rr s EIS HERRERA MUÑOZ. Y XIMENA>. 
-ALEXÁNDRA' CORONEL NOBOA, Docum: 3 Radcon el el NepIO-1177, Quita: 16 de Diciembre del 2010.-fr 

  

: e 
La separación conyugal judiciálmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez con fecha 

Jefe de Oficina 

e declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ... 
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y Codillación: que reposa en cl erchivo    

  

   

Físico Electrónico fa? 

a, DIRECCION NACIONES LR 
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2D 3 

       

    

DELÉGADO DE-2A DIRECCIÓN 
RESÍSTIC CIVIL, IOÉNTIFICACIÓN 
     -DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2012 
COPIADORA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

AA AALNOAEOOA 000006476542 
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